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LUCES Y SOMBRAS DE UN NUEVO VIEJO AÑO. 
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El jueves 31 de Diciembre de 2009 a las 24 horas sonarán las campanas 

que pondrán fin a la existencia del año y recibirán alborozadamente la llegada del 

año del Bicentenario. Los fuegos artificiales iluminarán el cielo y la noche se hará 

día. En ese momento, donde el sonar de copas que se chocan sumado a los besos y 

abrazos de salutación y buenos deseos todos trataremos de redondear el análisis y 

balance del año 2009. 

Nosotros, como Asociación, también haremos nuestro análisis y 

balance. Recordaremos los proyectos que teníamos al iniciar el año, las obras 

realizadas, los proyectos truncos y los sueños para el nuevo año. 

Nos daremos cuenta que, en algunas cosas, perdimos. Perdimos, tal 

como expresamos en un editorial anterior, un faro que nos iluminó durante muchos 

años, pero nos queda su enseñanza, sus valores, sus principios y sus banderas. 

Pero también hubo hechos que nos enorgullecen. Este espacio que se 

creó como un ámbito de discusión y pensamiento proclive a la defensa del Estado de 

Derecho y de las instituciones democráticas se sintió feliz por el 28 de Junio. No por 

el resultado en sí, que es propio de cada uno de los integrantes de esta Asociación, 

sino por el hecho de que una vez más la democracia se consolida entre nosotros. 

Falta, pero se avanza. 

Creemos que el 28 de Junio se escribe dentro de las páginas más 

importantes de la larga lucha de la población para construir ciudadanía. Cuando 

pensamos que estamos en peligro de perder las libertades ganadas en 26 años, el 

pueblo se levanta y dice “basta”. Y nosotros, afortunadamente, somos parte de esa 

gesta. 
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Los que fue una gran pérdida el 31 de Marzo, se transformó en una 

caricia para el alma el 28 de Junio. Ese proceso cultural que defendemos y 

defenderemos tenía y tiene un horizonte más iluminado. 

Como Asociación también crecimos. Hoy somos más que ayer y 

tenemos en mente seguir pensando en un Poder Judicial moderno y ágil para la 

Ciudad. Sabemos que tenemos un importante capital humano, pero vamos por más, 

sabemos que podemos y lo que queremos. Y Uds., nuestros amigos de hace tantos 

años, son parte esencial de ese proyecto. Sin Uds. nada podríamos construir. 

Ahora vale pensar en lo que viene. 

El 2010 se inscribe en el “Año del Bicentenario” donde vale hacer un 

análisis de los últimos primeros 200 años de historia de nuestro país. O, mejor dicho, 

analizar que significan estos 200 años de un gobierno que seguía respondiendo al Rey 

de España y que seguía siendo dependiente de una monarquía extranjera presa. No 

es acaso ésta la discusión? Por eso creemos que la gran fiesta del bicentenario es 

2016. Ahí sí, 200 años de independencia. 

Pero ese es otro debate. En este momento los integrante de Urbe et 

Ius levantamos las copas, nos miramos a los ojos, pensamos en todos nuestros amigos 

(los que conocemos y los que no) y les deseamos un MUY FELIZ AÑO 2010 y que cada 

uno de nosotros pueda cumplir con sus deseos personales y grupales. 

 


